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MATERIA:

Se consulta, en relación con la apl¡cac¡ón del sistema de detracc¡ón de¡ fmpuesto
Genera¡ a Ias Ventas - SPOT, si cal¡fica como servicio de ¡ntermediac¡ón laboral ypor lo tanto sujeto a detracción durante la v¡gencia del Decreto Leg;Ltivo t{" Sl7y la Resolución de Superintendencia No 13.1_2003/SUNAT, aqueiservicio por elcuar una persona A dota de personal a una persona B, para que esta última a suvez cumpla con prestar servic¡os de ¡ntermed¡ac¡ón laboral a una persona C. Enesta f¡gura, la persona B es la que presta el serv¡cio de intermediación taboral a lapersona C (usuaria del serv¡cio) pero no con personal a su cargo stno que seprovee de ellos a través de un tercero (persona A), habién-dose por estaoperac¡ón realizado la detracc¡ón correspond¡ente. Debe indicarse que ra persona

B fue contratada directamente por la persona C a f¡n de que le prestl el servicio.

BASE LEGAL:

Decreto Leg¡slativo N. 917(1), que crea un
Obligaciones Tributar¡as con el Gobierno Central.
norma mod¡ficato¡.ia.

Resolución de Superintendencia N" .I3I-2003/SUNAT(2), que aprueoanormas para ra apricac¡ón ders¡stema de pago de ootigaii;nes rrioltariasaprobado por el Decreto Leg¡slativo N" 9lZ a la prestación de serv¡c¡os,publicada et 28.6.2003.

Ley N' 27626, Ley que regula la act¡v¡dad de las
servic¡os y de las cooperat¡vas de trabajadores,
noma modificatoria.

Decreto Supremo N" OO3-2002-TR, establece disposiciones para laapl¡cac¡ón de tas Leyes N. 27626 y N" 27696, que regutan ü ""t¡,i¡¿io o"las empresas espec¡ales ¿e servic¡os y áe la"" -"p"r"t"". o"trabajadores, publ¡cado el2B.4.2OO2, y norma modificator¡a. 
--- -' '--

1. Mediante el artículo 2. del Decreto Legislat¡vo N. 917(3) se creó un S¡stemade Pago de obligaciones Tributarias con el Gobierno iéntot i"n uo"trnt", "i

Sistema de Pago de
pub¡icado el 26.4.2001, y

empresas especiales de
publicada el 9.1.2002, y

ÁLlsls:

De contomidad con jo estabtecido en su artícuto 90 enró en vige¡c¡a et.t4.7.2003, eslando vjgenle hasra e|4.9.2004.
\¡gente desde et 14.7.2003át 14_9.2004.

Artí@fo según ¡a susijirción efectuada por e¡ ¿dícuto 1 . de la Léy N. 27A77, pubti€da et .14.12-2002.



::"j::" | :?l:"t" 
a tas operaciones sravadas con et lmpuesro cenerat a tasve,,rd¡ tr\rv./j por ej cua¡ los sujetos obl¡gados debían detraer en laoportun¡dad establecida en dicho Decreto un porcentaje del prec¡o de venta deb¡enes o prestac¡ón de servicios(a) y depos¡tarlo en lai cuentas conlentes que,para tal efecto, el Banco de la Nac¡ón habilitaría a nombre de "rOu rno o",o"proveedores de dichas operaciones.

P¿ra f¡nes de ra apricación der s¡stema, er artícuro 3. der citado Decretoorspuso que mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT designaríalos sectores económ¡cos, los bienes o servic¡os a los que resultaba deapl¡cac¡ón e¡ m¡smo, así como el porcentaje apl¡cab¡e a cada sector
:::,::Tl"-1 

b¡en o servicio des¡gnado, y to retativo a ia forma Oe acred¡rac¡On,exclusrcnes y proced¡miento para fear¡zaÍ ra detracc¡ón, enlre orrosaspectos(").

Pue.s 6¡un, a¡ amparo de la norma antes menc¡onada se em¡t¡ó la Resoluc¡ón
,1.ó /).1. ¿A:: ." rr r-zuuólsuNA | , cuyo artículo 2" seña¡aba que el
! &ffip^n q.^,:l:Ti :"r1 de ap¡icacón a ta presración de servicios de ¡ntermed¡ación
."..% ::,: y-" i1,-911"1"11, N. 1 3 i _2003/s u NAr, ",yo ".tt,ro lt iuiil ¡"1"u 0 ", ",
l lli{fr6iii:' ,faboratgravada con et tcv.

^ ^Fl.:!gy P.aE tal efecto, según ind¡ca la c¡lada norma, debía entenderse como serviciode intermediación laboral a aque¡ por el cual .i p;ta,r". rtacrá^r . .,,-
trabai al Usua

d dque¡ por et cuat el prestador destaca a sus
ra prestar serv¡c¡os temDorales. comDlementarios ode alta especialización, ¿"@

:":1T.."j11-"ii:rando^et.prestador sea un sujeto d¡st¡nto a tos señataqos en?\9,-t:1"1;;ü;;1"i-¡""*ffj,,{iT',:"?:'"'ff l#:il";::"':ff "'::
iJ 

fl.j..::"::T: :i:,:lidas 
en ta misma, e independientemenre der nombre que

,..g7 
¡" ""i9n"n las Partes.

2. Ahora b¡en, los supuestos de ¡nterm€diac¡ón laboral se encuenlran recog¡dos
. ::-:i"'liYl:::i: r:^L:l-f- ?t6'6 e ¡mprican q"; "r;;;;;;i;!qc-c!-er',,; ee¡tl_¡elrab¡io o ¿e op.rac¡orres de ¡a emoÁa us,;a]¡á];;ifrfffti"=. :: cuando medien supuesto" d" turporti¿ál-óñpinieiiar¡eoad o' i : : Fspecialización.

l1jffi:':,:fr:"#: 
"'*3-2003-EF pubric€do er re.3.2003. se fijó en 15.25% erporcenraje m¡ánmo a derraer por

Arliculo suslitlido po¡ e¡ artíc uta 2. de ta Ley N" 27A77.

El.anrculo 11, denne a iás empres¿s de seDicios  em¿ ¡ás coope.atrvas de rabat.oi,,"". 
- -- -_ '-" '-"'p"-es' complernentádás y especializados) y etarti@ro i2"define
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3.

l-SfSr:" 
su segundo párafo de ia norma en mención, que los trabajaooresdestacados a una empresa usuaria no pueden prestar servicios que impl¡quen¡a ejecución permanente de ¡a actividad principál de d¡"hr;;;;;.

l-slm]smo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 1" del Decreto Supremo N.003-2002-TR, debemos entenderdo nd e se ";*";i;" ; 
-,* "i;;;;,:,9#:.""#it 

:ff [g' ;:,:?,:' : Jffi : T
lllTil?r 

presta sus servicios; y, como centro de operuciones, e¡ rugar o
i:11:.".119: "tJr"bajador reatiza sus tabores fuera dlt centro dá traoa¡o oera empresa usuar¡a.

El mismo artículo define a las ent¡

:xcty:¡vo.destacara"ro;;"#o"""r"Jt!#r:"""""r:::,ff T:¡fi?:i?:?serv¡cios temporates, comptementarios o de afta ;speciaú;;¡Jn, il"-"rrnp,"ncon . ros requ¡sftos de ra Ley y están reg¡stradas ante ra Autor¡dadAdministrat¡va de Trabajo.

::^i:::"'il_: 
to expuesto, se q¡¡ise que tas empresas de serv¡cios quecerebran contratos de ¡ntermed¡ac¡ón laboral para O"atáaui-" 

-t 
r"".u"empresas denominadas usuarias, deben contar con "r" piopio" t.ri4"ooru",con qurenes haya celebrado contratos de trabajo.

Por otro_ lado, para que se cons¡dere al serv¡c¡o como de intermediacióntaboral, éste deberá prestarse fuera de ta empresa pi""tu¿orá, á""ü"¡a o"o"haber un destaque por parte de los traba¡aOores involucraaos. 
' : -"-

En el supuesto materia de consulta, hay un destaque de trabajadores oe pane
1: 11 !:*"i" A como empresa prestadora ¿ur "".¡"¡o, p"ro,¿Llo'i"",uquu
::^r",:l:1". d".trabajo de ta persona B como empresa.r"urriu iinJ'ur rrgur.
:::^l^":,gnu. "n .dicha oportunidad, que a su *., ."rü ""f.¡"""unno ¿urraDajo o cenlro de operaciones de la persona C.

ll:::t":,", 
* ha conceptual¡zado at centro de operac¡ones como el rugar o

:T::::".?:9:-,"1,'*ajador reatiza sus taoor"" rr"r" o" irlii"iJüolo"n"" ou lu
f :. :T!.y usuaria, to que indub¡tabtemente s¡gn¡f¡ca qr" ái"f,-J'ir"or¡uooru"
!.;, 

no pueoen prestar sus serv¡cios para otra empiesa disiinta;; ñsuar¡a.

,l:'::.^":1"^I9-"1 9e ¡deas, et personat destacado, sóto puede presrar serv¡c¡os., 
:::?l:,:T-*:.:-:suaria, €ea en su prop¡o centro de trabajo o-en-J. centro oeoperaciones, pero de ninguna rrdr" i; ;;;;;üii""i¡n"; ::$;l :,:"::conrrar¡o, se desnatwatizaria ta inst¡tución de ¡a ¡rt"L"¿"1¿" ü¡"áii
fufo.."p-u.ato, 

.". .concluye que el,serv¡cjo prestado por la persona A queoora oe personat a ta persona u, o:; ouu ""t" oitir" ?"..i',!),ffi," "on



prestar servic¡os a la persona. C con los trabajadores destacados, no cal¡f¡cacomo una ¡nrermediac¡ón t:.2??.t . !"r" "t;," ;;;' ;;;orución deSuperintendencia No 131_2003/SUNAT, y, por lo tanto, dicho serv¡cio no seencontraba sujeto a¡ Sistema.

CONCLUSIÓN:

;f 
"JHi[,,j]T:i[5 

1flT:11^t:-"-9:t' d" personar a ra persona B, para .
trabajadores d";;;;:";"#ii^"11 

p!"tut 
¡etic¡os a la persona c con los

de la Resorución J;ñ;;##f 
como una ¡ntermediación laboral para efecto

seryrcro no se encontraoa su¡eto atSliltNo 
'131-2003/sUNAT' y' por lo tanto, dicho
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